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Zapopan, Jalisco, veinticuatro de mayo de dos mil 
veintiuno.

VISTOS, para resolver, los autos del juicio de amparo 

indirecto citado al rubro; y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Demanda de amparo. Por escrito 

presentado el cinco de abril de dos mil dieciocho,  **** 
****** ********* ** ** ****** ***** ******* ****** ******** 

*****  *********  ********  **  **  ******  ****  *****  **** 

******  ******  *******  *******  ********  *******  ****** 

***** **** *** ******** ***** * ****** ******** ******** 

por su propio derecho solicitaron el amparo y la protección de 

la Justicia Federal, contra las entidades y por el acto que se 

precisaran en el considerando segundo.

SEGUNDO. Derechos fundamentales que la parte 
quejosa estima violados. La parte quejosa señaló que los 

actos reclamados son violatorios de los derechos 

fundamentales reconocidos en los artículos 1, 14 y 16 

constitucionales.

TERCERO. Trámite del juicio de amparo. Por cuestión 

de turno conoció de la demanda este juzgado; en acuerdo de 

veinte de junio de dos mil diecinueve (fojas 46 a 50), se admitió 

a trámite; se pidió a la autoridades responsables su informe 

justificado; se dio intervención a la agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrita, quien se abstuvo de 

formular alegato ministerial; se reconoció como tercero 

interesado a la  **********  *****  **********  ***  **  **** 

*********  ***********, y a  ****  *****  ********  ******  ** 

***********, en acatamiento del Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito,  en resolución 
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de veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, relativo a la 

queja número ******** y se fijó día y hora para la audiencia 

constitucional, misma que se concluye con la sentencia 

definitiva.

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Quinto de 

Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el 

Estado de Jalisco es legalmente competente para conocer y 

resolver este juicio de amparo, de conformidad con los 

artículos 94, 103, fracción I, y 107 de la Constitución Federal 

de la República; 33, fracción IV, 35, 37 y 107 de la Ley de 

Amparo; 48, 52 y 55 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación; así como con el Acuerdo General 3/2013 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

SEGUNDO. Precisión de los actos reclamados. Al 

haber sido analizada en su integridad la demanda de amparo, 

se precisa conforme al artículo 74, fracción I, de la Ley de 

Amparo, que el acto reclamado  a las autoridades:

1) Gobierno del Estado de Jalisco.

2) Secretaria de Infraestructura y Obra Pública del 
Gobierno del Estado de Jalisco.

3) Secretaría de Transporte del Gobierno del Estado 
de Jalisco.

4) Instituto de Movilidad y Transporte del Estado de 
Jalisco.

5) Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo 
Territorial del Gobierno del Estado de Jalisco.

6) Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de 
Jalisco.
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7) Al Instituto Metropolitano de Planeación del 
Área Metropolitana de Guadalajara.  

La construcción de ciclo vías sobre las avenidas 

Guadalupe y Niños Héroes, por considerarse como  

incremento de contaminación ambiental por la restricción del 

flujo vehicular.

TERCERO. Certeza o inexistencia de los actos 
reclamados. No son ciertos los actos reclamados atribuidos a 
la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Jalisco 
(foja 121); a la Secretaría de Transporte del Gobierno del 
Estado de Jalisco (125); al Gobernador del Estado de 
Jalisco (foja 98); A la Secretaría del Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial del Gobierno del Estado de Jalisco 
(347), y al Instituto Metropolitano de Planeación del Área 
Metropolitana de Guadalajara (foja 225 y 226), dado que al 

rendir su informe justificado, negaron la existencia del acto 

que el impetrante de amparo les atribuye, el cual se encuentra 

precisado en el resultando primero de la presente resolución.

Luego, en la medida que la responsable negaron el acto 

reclamado, no es a ella a quien corresponde expresar 

razonamiento alguno que justifique esa manifestación,1 ni 

prueba que demuestre que lo que se les atribuye es 

inexistente, sino que, por el contrario, recae sobre la parte 

quejosa la carga de acreditar que es verídico lo que le reclama. 

Así, de la revisión de las constancias que integran el 

expediente en que se actúa, no se advierte que la parte 

quejosa haya ofertado medio de convicción que logre 

desvirtuar la negativa informada por las responsables de 

referencia.

1 Según se desprende diáfanamente de la tesis publicada en la novena época del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo III, junio de 1996, página 763, de la voz: 
“ACTO RECLAMADO, NEGATIVA DEL. NO REQUIERE RAZONARSE”.
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Sin que se desconozca que la parte quejosa anexó a su 

demanda las documentales consistentes en:

 Siete impresiones del recibo telefónico.

  Impresión del documento denominado “Guías 

de calidad del aire de la OMS relativas al 

material particulado, al ozono, el dióxido de 

nitrógeno y el dióxido de azufre.

Sin embargo, dichas documentales no son aptas para 

generar certidumbre en torno a que la autoridad de referencia 

que haya llevado a cabo la obras relativas a la ciclovía, ya que 

con ellos se demuestra que pagaron el servicio de telefonía y 

de energía eléctrica.

A mayor abundamiento, la omisión que se le reclama a la 

Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del 
Gobierno del Estado de Jalisco, de no emitir el dictamen 
de impacto ambiental correspondiente fue formulado por 
la Dirección de Medio ambiente del Gobierno del Municipio 
de Guadalajara Jalisco, queda desvirtuada mediante 
determinación de veintisiete de mayo de dos mil 
diecinueve mediante oficio 
CGGIC/DMA/UPA/EPA/A300/2019.

En efecto, del citado oficio se desprende el estudio de 

impacto ambiental, informe preventivo y el plano de tramo de 

intervención, sobre el proyecto denominado corredor integral 

de movilidad Niños Héroes/Guadalupe, correspondiente a la 

construcción de una ciclo vía sobre las vialidades del mismo 

nombre.

Por lo que respecta al Instituto de Movilidad y 
Transporte del Estado de Jalisco (foja 90), se declaró su 

inexistencia por auto de dos de julio se le tuvo por inexistente 
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Por consiguiente, ante la inexistencia del acto reclamado 

a las responsables en mención, con fundamento en el artículo 

63, fracción IV, de la Ley de Amparo, procede a decretar el 

sobreseimiento en el juicio.

CUARTO. Por lo que ve al Secretaria de 
Infraestructura y Obra Pública del Gobierno del Estado de 
Jalisco también (foja 347 a350), manifestó que era cierto el 

acto reclamado.

Lo que se corrobora con las constancias exhibidas por 

la responsable, documentales que gozan de pleno valor 

probatorio conforme a los artículos 129, 197 y 202 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a 

la Ley de Amparo.

CUARTO. Causas de improcedencia. Previamente al 

estudio de los aspectos de fondo vinculados con la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, 

deben analizarse las causas de improcedencia por ser esa una 

cuestión de orden público y de estudio preferente en el juicio 

de amparo, ya sea de oficio o bien a petición de parte, ello de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 62, de la Ley de 

Amparo.

En ese sentido, quien esto resuelve, de oficio, advierte 

que se actualiza la causa de improcedencia prevista en la 

fracción XII del numeral 61 de la Ley de Amparo, porque la 

parte quejosa no acreditó la afectación a su esfera jurídica.

Para evidenciar  lo anterior, es menester señalar  cuál es 

el sentido y alcance de ese concepto jurídico.

El artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

“Art. 107. Las controversias de que habla el artículo 103 
de esta Constitución, con excepción de aquellas en materia 
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electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la 
ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:.- I.- El 
juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un 
derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, 
siempre que alegue que el acto reclamado viola los derechos 
reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su 
especial situación frente al orden jurídico (…)”.

En congruencia con lo anterior, la Ley de Amparo 

vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en su artículo 

5, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: 

 El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular 
de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o 
colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión 
reclamados violan los derechos previstos en el artículo 1o de 
la presente Ley y con ello se produzca una afectación real y 
actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en 
virtud de su especial situación frente al orden jurídico. 

El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como 
interés legítimo. La autoridad pública no podrá invocar interés 
legítimo. 

El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente 
por dos o más quejosos cuando resientan una afectación 
común en sus derechos o intereses, aun en el supuesto de 
que dicha afectación derive de actos distintos, si éstos les 
causan un perjuicio análogo y provienen de las mismas 
autoridades. 

Tratándose de actos o resoluciones provenientes de 
tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, el 
quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que 
se afecte de manera personal y directa;

La víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter 
de quejosos en los términos de esta Ley”.

Con relación a la figura del interés legítimo, prevista en 

los preceptos antes citados, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia visible en la 
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página 60 del Libro 12, Tomo I, Noviembre de 2014, de la 

Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, de texto siguiente:

“INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). A consideración 
de este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, el párrafo primero de la fracción I del artículo 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que tratándose de la procedencia 
del amparo indirecto -en los supuestos en que no se 
combatan actos o resoluciones de tribunales-, quien 
comparezca a un juicio deberá ubicarse en alguno de los 
siguientes dos supuestos: (I) ser titular de un derecho 
subjetivo, es decir, alegar una afectación inmediata y 
directa en la esfera jurídica, producida en virtud de tal 
titularidad; o (II) en caso de que no se cuente con tal 
interés, la Constitución ahora establece la posibilidad de 
solamente aducir un interés legítimo, que será suficiente 
para comparecer en el juicio. Dicho interés legítimo se 
refiere a la existencia de un vínculo entre ciertos derechos 
fundamentales y una persona que comparece en el 
proceso, sin que dicha persona requiera de una facultad 
otorgada expresamente por el orden jurídico, esto es, la 
persona que cuenta con ese interés se encuentra en 
aptitud de expresar un agravio diferenciado al resto de los 
demás integrantes de la sociedad, al tratarse de un 
interés cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, 
de tal forma que la anulación del acto que se reclama 
produce un beneficio o efecto positivo en su esfera 
jurídica, ya sea actual o futuro pero cierto. En 
consecuencia, para que exista un interés legítimo, se 
requiere de la existencia de una afectación en cierta 
esfera jurídica -no exclusivamente en una cuestión 
patrimonial-, apreciada bajo un parámetro de 
razonabilidad, y no sólo como una simple posibilidad, esto 
es, una lógica que debe guardar el vínculo entre la 
persona y la afectación aducida, ante lo cual, una 
eventual sentencia de protección constitucional implicaría 
la obtención de un beneficio determinado, el que no 
puede ser lejanamente derivado, sino resultado inmediato 
de la resolución que en su caso llegue a dictarse. Como 
puede advertirse, el interés legítimo consiste en una 
categoría diferenciada y más amplia que el interés 
jurídico, pero tampoco se trata del interés genérico de la 
sociedad como ocurre con el interés simple, esto es, no 

A
N

G
E

L
 G

A
B

IN
O

 W
O

O
D

 C
O

R
O

N
A

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.17.2d
28/08/23 18:15:46

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a

javascript:AbrirModal(1)
javascript:AbrirModal(1)
javascript:AbrirModal(1)


8

se trata de la generalización de una acción popular, sino 
del acceso a los tribunales competentes ante posibles 
lesiones jurídicas a intereses jurídicamente relevantes y, 
por ende, protegidos. En esta lógica, mediante el interés 
legítimo, el demandante se encuentra en una situación 
jurídica identificable, surgida por una relación específica 
con el objeto de la pretensión que aduce, ya sea por una 
circunstancia personal o por una regulación sectorial o 
grupal, por lo que si bien en una situación jurídica 
concreta pueden concurrir el interés colectivo o difuso y el 
interés legítimo, lo cierto es que tal asociación no es 
absoluta e indefectible; pues es factible que un juzgador 
se encuentre con un caso en el cual exista un interés 
legítimo individual en virtud de que, la afectación o 
posición especial frente al ordenamiento jurídico, sea una 
situación no sólo compartida por un grupo formalmente 
identificable, sino que redunde también en una persona 
determinada que no pertenezca a dicho grupo. Incluso, 
podría darse el supuesto de que la afectación redunde de 
forma exclusiva en la esfera jurídica de una persona 
determinada, en razón de sus circunstancias específicas. 
En suma, debido a su configuración normativa, la 
categorización de todas las posibles situaciones y 
supuestos del interés legítimo, deberá ser producto de la 
labor cotidiana de los diversos juzgadores de amparo al 
aplicar dicha figura jurídica, ello a la luz de los 
lineamientos emitidos por esta Suprema Corte, debiendo 
interpretarse acorde a la naturaleza y funciones del juicio 
de amparo, esto es, buscando la mayor protección de los 
derechos fundamentales de las personas”. 

El anterior criterio jurisprudencial derivó de lo resuelto en 

la contradicción de tesis 111/2013, cuya ejecutoria, de cinco 

de junio de dos mil catorce, se transcribe enseguida en la 

parte que interesa:

“…3. Análisis del interés para comparecer al juicio de 
amparo acorde al sistema constitucional y legal vigente

En primer término, resulta necesario desarrollar diversas 
precisiones terminológicas en torno al interés, a efecto de 
estar en posibilidad de dotar de contenido a la fracción I del 
artículo 107 constitucional. Así, los siguientes conceptos 
constituyen un marco, que si bien es de índole teórica, lo 
cierto es que resulta de enorme importancia para el criterio 
sostenido en el presente asunto.

Comenzaremos señalando que el interés, en su acepción 
jurídica, se refiere a un vínculo entre cierta esfera jurídica y 
una acción encaminada a su protección, en virtud del cual, se 
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solicita a la autoridad competente que ejerza sus facultades de 
conocimiento y resolución en torno a dicha acción.

Ahora bien, dicho interés puede ser clasificado de 
diversas formas, ello en base a la acción jurídica a la cual se 
encuentre referido. Algunos de los criterios más empleados 
por la doctrina, mismos que son de especial relevancia para el 
presente caso, son los siguientes:

a) Atendiendo al número de personas afectadas por el 
acto que se reclama. A partir de tal criterio, el interés 
puede clasificarse de la siguiente manera:

i. Individual.

ii. Colectivo o difuso.

b) Atendiendo al nivel de afectación o intensidad de 
relación con la esfera jurídica de la persona. En torno a 
dicho criterio, existen los siguientes tipos de interés:

i. Simple.

ii. Legítimo.

iii. Jurídico.

Una vez indicado lo anterior, y a efecto de clarificar el 
estudio del interés para efectos del juicio de amparo, 
procederemos a desarrollar cada uno de los conceptos 
previamente señalados, en los siguientes términos:

a) Tipos de interés atendiendo al número de personas 
afectadas por el acto que se reclama

Sobre tal criterio de clasificación, mismo que atiende al 
número de personas que son titulares de la esfera jurídica 
afectada, es necesario señalar que el interés individual, como 
su nombre lo indica, se refiere a la afectación de la esfera 
jurídica de un individuo -con independencia del nivel de 
afectación-, mientras que los llamados intereses difusos y 
colectivos, son aquellos derechos subjetivos e intereses 
legítimos que corresponden a personas indeterminadas, 
pertenecientes a ciertos grupos sociales, es decir, la 
afectación es indivisible. Sin embargo, es posible realizar 
una sub clasificación de tales conceptos, pues hay un 
sector de la academia que indica que los intereses 
colectivos son los intereses comunes a una colectividad 
de personas entre las que existe un vínculo jurídico, 
mientras que en los intereses difusos no existe tal vínculo 
jurídico, sino solamente situaciones contingentes o 
accidentales.
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En cualquier caso, tanto el interés colectivo como el 
difuso, comparten como nota distintiva un fenómeno 
supraindividual, es decir, son indivisibles. Ello no quiere decir 
que tales circunstancias escapen de la dimensión individual, 
toda vez que la repercusión recae directamente en personas 
identificables, pero la afectación trasciende de la esfera 
jurídica subjetiva y se proyecta en un grupo, categoría o clase 
en conjunto.

b) Atendiendo al nivel de afectación o intensidad de 
relación con la esfera jurídica de la persona

En primer término, es necesario precisar los extremos 
relativos al presente criterio de categorización: el interés 
simple y el interés jurídico. Así las cosas, el interés simple 
implica el reconocimiento de una legitimación para 
cualquier individuo, por el solo hecho de ser miembro de 
la comunidad -situación que comúnmente se ha 
identificado con las denominadas "acciones populares"-, 
mientras que el interés jurídico es aquel que se ha 
identificado con la titularidad de un derecho subjetivo, es 
decir, con la posibilidad de hacer, o querer determinada 
circunstancia y la posibilidad de exigir a otros el respeto 
de la misma.

En otras palabras, el interés simple, es el 
concerniente a todos los integrantes de la sociedad, por 
lo que el grado de intensidad en la esfera jurídica no 
resulta cualificado, personal o directo. Es por ello que tal 
interés constituye el supuesto contrario al interés jurídico, 
en el cual, la afectación a la esfera jurídica se encuentra 
referida a una cualidad específica: la titularidad de un 
derecho subjetivo.

Como puede apreciarse, el concepto de interés 
jurídico se identifica con lo que esta Suprema Corte había 
entendido por parte agraviada para efectos de la 
promoción del juicio de amparo, ello previo a la reforma 
constitucional de junio de dos mil once, claro está.

Una vez establecido lo anterior, resulta pertinente 
desarrollar lo concerniente al interés legítimo. A manera 
de aproximación inicial al tema, se suele indicar que se 
trata de una legitimación intermedia entre el interés 
jurídico y el interés simple, ya que no se exige acreditar la 
afectación a un derecho subjetivo, pero tampoco implica 
que cualquier persona pueda promover la acción. Así, el 
interés legítimo solamente requiere de una afectación a la 
esfera jurídica entendida en un sentido amplio, ya sea 
porque dicha intromisión es directa, o porque el agravio 
deriva de una situación particular que la persona tiene en 
el orden jurídico.
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El interés legítimo -mismo que tuvo su origen en el 
derecho administrativo, pero su uso se ha extendido a otras 
ramas jurídicas- implica un vínculo entre una persona y una 
pretensión, de tal forma que la anulación del acto que se 
reclama produce un beneficio o efecto positivo en su esfera 
jurídica, ya sea actual o futuro pero cierto. Sin embargo, esta 
titularidad potencial de una ventaja o utilidad jurídica, requiere 
de un interés actual y real, no hipotético, pues ello se 
encontraría referido a un interés simple.

En consecuencia, para que exista un interés legítimo, se 
requiere de la existencia de una afectación en cierta esfera 
jurídica -no exclusivamente en una cuestión patrimonial-, 
apreciada bajo un parámetro de razonabilidad, y no sólo como 
una simple posibilidad, ante lo cual, una eventual sentencia de 
protección constitucional implicaría la obtención de un 
beneficio determinado, el cual no puede ser lejanamente 
derivado, sino resultado inmediato de la resolución que en su 
caso llegue a dictarse.

Cabe aclararse que tal parámetro de razonabilidad, no 
se refiere a los estándares argumentativos empleados por 
esta Suprema Corte para analizar la validez de normas 
jurídicas, sino al hecho de que la afectación a la esfera jurídica 
del quejoso en sentido amplio debe ser posible, esto es, debe 
ser razonable la existencia de tal afectación. Por tanto, dicho 
término se refiere a la lógica que debe guardar el vínculo entre 
la persona y la afectación aducida.

Como puede advertirse, el interés legítimo consiste 
en una categoría diferenciada y más amplia que el interés 
jurídico, pero tampoco se trata de un interés genérico de 
la sociedad como ocurre con el interés simple, esto es, no 
se trata de la generalización de una acción popular, sino 
del acceso a los tribunales competentes ante posibles 
lesiones jurídicas a intereses jurídicamente relevantes y, 
por ende, protegidos.

Así, mediante este interés legítimo, el demandante se 
encuentra en una situación jurídica identificable, surgida 
por una relación específica con el objeto de la pretensión 
que aduce, ya sea por una circunstancia personal o por 
una regulación sectorial o grupal, y si bien la misma es 
diferenciada al interés del resto de la sociedad, lo cierto 
es que no requiere provenir de una facultad otorgada 
expresamente por el orden jurídico, es decir, tal situación 
goza de una lógica jurídica propia e independiente de 
alguna conexión o derivación con derechos subjetivos.

En cualquier caso, resulta pertinente hacer una 
aclaración: la apreciación que el órgano competente 
realice del interés legítimo, a efecto de verificar su 
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actualización en el procedimiento correspondiente, no 
depende de una manifestación del interesado, es decir, la 
sola afirmación de éste, en el sentido de que goza del 
interés suficiente, no basta para que el mismo se tenga 
por acreditado. En otras palabras, el hecho de que el interés 
legítimo implique un nivel de afectación menor al exigido en el 
interés jurídico, no significa que el mismo no deba 
acreditarse, aunque por otra parte, no existe ningún 
impedimento para que la autoridad, por medio de inferencias 
lógicas, arribe a la conclusión de que sí se ha actualizado el 
mismo.

Por otra parte, también requiere precisarse que aunque 
este tipo de interés sirve de manera especial para la 
protección de intereses colectivos y, por tanto, ha resultado 
adecuado para justificar la legitimación a entidades de base 
asociativa, lo cierto es que tal función no resulta exclusiva, 
sino que la posición especial en el ordenamiento jurídico, 
también puede referirse a una persona en particular. Esto es, 
si bien en una situación jurídica concreta pueden concurrir el 
interés colectivo y el interés legítimo, lo cierto es que tal 
asociación no es absoluta e indefectible…”

Como se ve, mediante el criterio jurisprudencial 

transcrito y la ejecutoria que le dio origen, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación abordó el examen de los siguientes 

conceptos:

Interés jurídico, identificado con la titularidad de un 

derecho subjetivo.

Interés simple, que constituye el supuesto contrario al 

interés jurídico, porque su grado de intensidad en la esfera de 

derechos de las personas no es cualificado, personal y directo, 

sino que implica el reconocimiento de una legitimación para 

cualquier individuo, por el solo hecho de ser miembro de la 

comunidad -que comúnmente se ha identificado con las 

“acciones populares”-.

Interés legítimo, que no exige acreditar la afectación a 

un derecho subjetivo, pero tampoco implica que cualquier 

persona pueda promover la acción. Requiere de una 

afectación a la esfera jurídica entendida en sentido amplio; 
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siendo que el agravio -el cual debe ser cierto, no hipotético- 

deriva de la situación objetiva y particular en la cual se 

encuentra el gobernado frente al orden legal.

Así pues, en el caso que nos ocupa, el contenido de la 

demanda de amparo y, analizado a la luz de los conceptos 

jurídicos antes explicados, permiten advertir, que la parte 

quejosa carece de interés legítimo para impugnar: la 

construcción de ciclo vías sobre las avenidas Guadalupe y 

Niños Héroes, bajo argumento que se va a incrementar la  

contaminación ambiental por la restricción del flujo vehicular, 

en perjuicio de los habitantes de la zona de Jardines del 

Bosque y Chapalita.

En principio, porque partiendo de un razonamiento lógico 

jurídico, no permite establecer que al crearse una ciclovía, que 

provocaría disminuir el uso de los automotores, se va 

incrementar la contaminación ambiental, dado que el uso de  la 

bicicleta como medio de transporte, no genera ningún gas 

contaminante al medio ambiente.

En otras palabras el uso de la bicicleta no genera emisión 

de gases, partículas ruido y residuos, que afecten el equilibrio 

ecológico, ni la salud de las personas; por el contario, el uso de 

la bicicleta reduce la contaminación del aire.

Por otra parte, una vía para bicicletas, favorece a la 

seguridad de todos los ciclistas que diariamente se desplazan 

en ese medio de transporte, y en aquellas personas que han 

optado por cambiar un vehículo motorizado por la bicicleta 

incide en un cambio de modelo de movilidad.    

Tal decisión se apoya con las propias en las pruebas de la 

parte quejosa consistentes en la prueba pericial médica y 

ambiental.
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En efecto, de las pruebas de materia de salud el perito 

****  *****  *******  *******  (perito del Gobernador del 

Estado de Jalisco),  *******  ********  ******** (perito 

designado por la Secretaría de Salud), perito oficial  ****** 

*****  ********** en respuesta a las preguntas que se 

formularon respecto al monóxido de carbono, bióxido de 

azufre, óxidos de nitrógeno e hidrocarburos todos fueron 

coincidentes en señalar que son dañinos para la salud el 

respirar ese tipo de gases.

En atención a la pregunta siete que textualmente se les 

hizo de la manera siguiente:

Perito  ****  *****  *******  ******* (perito del 

Gobernador del Estado de Jalisco)*

Qué indiquen los peritos el grado de afectación a la 
salud de los habitantes de la zona contigua a la ciclovía 
que se construye sobre la avenida Niños Héroes y 
Guadalupe de esta ciudad con motivo de la respiración de 
los gases de los escapes de los automotores que transitan 
por dicha vía señalando la afectación a corto mediano y 
largo plazo. Anotando los resultados.”

“Al igual que la pregunta anterior, no es factible indicar el 
grado de afectación a la salud de los habitantes de la zona 
contigua a la ciclo vía que se construye sobre avenidas Niños 
héroes y Guadalupe de esta ciudad, con motivo de la 
respiración de los gases de los escapes de vehículos. Aunque 
estudios de investigación científica una causalidad ente ciertos 
contaminantes y daños específicos a la salud, determinara el 
grado de afectación en este caso y la pregunta anterior 
requerirían de estudios de investigación de carácter 
prospectivos y de seguimiento (cohortes)que nos permitan 
asociar causa efecto y el grado de afectación de los 
contaminantes provenientes de los vehículos. Sin embargo, es 
un hecho que el monóxido de carbono que generan los 
vehículos generan daños a la salud aunque estos variarían 
dependiendo de las concentraciones de contaminante tiempo y 
exposición al contaminante y condiciones de salud, edad y de 
las personas expuestas”        

  En atención a las adiciones propuestas por las partes 

respecto así los gases monóxido de carbono, bióxido de 
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azufre, óxidos de nitrógeno e hidrocarburos, el uso de la 

bicicleta en sustitución de la bicicleta se reduciría su emisión.

Contestó que cualquier uso de vehículo no motorizado, es 

coadyuvante en la disminución de ese tipo de contaminantes y 

que el ejercicio en bicicleta durante treinta minutos trae 

beneficios en la obesidad de las personas y condición física.

Perito ******* ******** ******** (perito designado por la 

Secretaría de Salud)*

“Qué indiquen los peritos el grado de afectación a la 
salud de los habitantes de la zona contigua a la ciclovía 
que se construye sobre la avenida Niños Héroes y 
Guadalupe de esta ciudad con motivo de la respiración de 
los gases de los escapes de los automotores que transitan 
por dicha vía señalando la afectación a corto mediano y 
largo plazo. Anotando los resultados.”

“Al igual que la pregunta anterior, no es factible indicar el 
grado de afectación a la salud de los habitantes de la zona 
contigua a la ciclo vía que se construye sobre avenidas Niños 
héroes y Guadalupe de esta ciudad, con motivo de la 
respiración de los gases de los escapes de vehículos. Aunque 
estudios de investigación científica una causalidad ente ciertos 
contaminantes y daños específicos a la salud, determinara el 
grado de afectación en este caso y la pregunta anterior 
requerirían de estudios de investigación de carácter 
prospectivos y de seguimiento (cohortes)que nos permitan 
asociar causa efecto y el grado de afectación de los 
contaminantes provenientes de los vehículos. Sin embargo, es 
un hecho que el monóxido de carbono que generan los 
vehículos generan daños a la salud aunque estos variarían 
dependiendo de las concentraciones de contaminante tiempo y 
exposición al contaminante y condiciones de salud, edad y de 
las personas expuestas”        

  En atención a las adiciones propuestas por las partes 

respecto así los gases monóxido de carbono, bióxido de 

azufre, óxidos de nitrógeno e hidrocarburos, el uso d la 

bicicleta en sustitución de la bicicleta se reduciría su emisión.

Contestó que cualquier uso de vehículo no motorizado, es 

coadyuvante en la disminución de ese tipo de contaminantes y 
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que el ejercicio en bicicleta durante treinta minutos trae 

beneficios en la obesidad de las personas y condición física.

Perito oficial ****** ***** ***********

“Qué indiquen los peritos el grado de afectación a la 
salud de los habitantes de la zona contigua a la ciclovía 
que se construye sobre la avenida Niños Héroes y 
Guadalupe de esta ciudad con motivo de la respiración de 
los gases de los escapes de los automotores que transitan 
por dicha vía señalando la afectación a corto mediano y 
largo plazo. Anotando los resultados.”

La construcción de la ciclovía fomentará el uso de la 
bicicleta como alternativa de transporte al generar un ambiente 
más seguro para sus usuarios por tanto, se espera una 
reducción de la cantidad de coches que transitan por dicha vía 
y por consecuencia una disminución de los índices de 
contaminación de la zona.

Y reiteró que el respirar los gases contaminantes, traen 

consigo enfermedades respiratorias, cardiovasculares y 

malignas.

Y respecto a la precisión que se le pidió de la pregunta seis 

señaló lo siguiente:

“Por lo tanto, se concluye que el grado de afección a la 
salud de los ciclistas que pedaleando sus bicicletas y transiten 
por la ciclovía que se construye sobre las avenidas Niños 
Héroes y Guadalupe en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
México, su salud no se ve afectada a corto plazo, debido al 
efecto benéfico del ciclismo en su salud, ya que se encuentran 
realizando ejercicio aeróbico. El ejercicio aeróbico, además 
cuenta con la ventaja de disminuir los niveles de estrés delirio 
en sus usuarios, mejorando la salud mental y cardiovascular, 
su efecto se ve a corto plazo.”

  Además citó la nota publicada en Preventive Meidicne 

Journal 76 (2015) 103-114). HATLH Impact  assessment of 

active trasnportación: A sistematice review. Natalie Mueller 

David Rojas Rueda . Tome Cole-Hunter Audrey de Nazelle, la 

cual es al tenor siguiente:

“Los niveles de contaminación a que se ve expuesto el 
ciclista son menores comparados con los automovilistas, en 
todos los índices, las personas que se desplazan en coche 
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reciben mayores cantidades de gases contaminantes, 
aumentando las posibilidades de contraer alguna enfermedad. 
Además los beneficios de la actividad física asociada al 
transporte urbano activo superan con creces los riesgos 
debidos a la inhalación de gases contaminantes y los 
accidentes de tráfico.”

Ahora, respecto a la pericial en materia ambiental 

desahogada por  ****  ******  ********  *******, del Instituto 

Jalisciense de Ciencias Forenses  desahogada por el diestro 

oficial designado por este órgano jurisdiccional y del perito la 

Secretaría de Infraestructura de Obra Pública del Estado de 

Jalisco, ******** ***** ******** ningún elemento de convicción 

arrojan para desvirtuar la causal de improcedencia invocada de 

oficio.

En efecto, de las preguntas formuladas por la pare quejosa 

se desprende que se cuestionó sobre el tipo de gases 

contaminantes que provocan los vehículos automotores, así 

como la emisión de los gases por el flujo vehicular en una hora 

determinada sobre la avenida Niños Héroes; sin embargo, no 

hay una evaluación comparativa sobre el flujo de automotores 

que confronte con el uso de la bicicleta con la vía especial ya 

construida; de ahí que, dicha prueba a pesar de que las 

autoridades responsables adicionaron los cuestionarios para 

verificar la cantidad de emisiones los contaminantes en 

determinado momento, no existe un estudio comparativo para 

concluir que con el uso de bicicletas va a incrementar la 

contaminación de la zona de la avenida Guadalupe de la 

Ciudad de Guadalajara; de ahí que no se considere no apta 

para los fines perseguidos por la parte quejosa.

Así, y tomando en consideración todos los puntos ya 

referidos, debe concluirse que, como función jurisdiccional de 

en cuanto a determinar la existencia de la afectación al medio 

ambiente debe establecerse  partiendo del resultado que arroje 

la prueba pericial en la que se contengan los elementos 
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mencionados en el párrafo anterior para poder hacer la 

relación circunstanciada de los hechos demostrados 

constitutivos de la acción constitucional intentada, a fin de 

establecer la relación que éstos guardan con el resultado de la 

prueba parcial, entonces a partir de ello, establecer si con la 

construcción de la ciclovía perjudica el medio ambiente.

Entonces, si la aprueba no arrojó el resultado comparativo 

para determinar el flujo vehicular normal con el de la ciclovía 

ya instalada afectó de manera trascendental el medio ambiente 

de la zona de aledaña a la avenida Niños Héroes, desde un 

una distancia determinada, no se puede considerar como apta 

para desvirtuar la causa de improcedencia por afectación al 

interés jurídico.  

Así es, la parte quejosa no formula su reclamo por estimar 

que se encuentra en una especial situación frente al actor 

reclamado derivada de alguna circunstancia particular, sino 

porque, en su opinión esa obra destruye afecta a los ciclistas 

que transitaran en ella y que afectara el medio ambiente de la 

zona en dicho lugar. 

Por el contrario, con las documentales ofrecidas por la 

autoridad responsable Secretario de Infraestructura y Obra 
Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, consistentes en 

el oficio  **************************** de veintisiete de 

mayo de dos mil diecinueve, que contiene el estudio de 

impacto ambiental, informe preventivo y el plano de tramo de 

intervención, sobre el proyecto denominado corredor integral 

de movilidad Niños Héroes/Guadalupe, correspondiente a la 

construcción de una ciclo vía sobre las vialidades avenida 

Niños Héroes y Avenida Guadalupe se obtiene que con su 

construcción entre otras cosas busca la salud y bienestar de la 

sociedad, dado que los impactos con efectos negativos 

previstos estarán dados por la emisión de gases, partículas 
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ruido y residuo mismos que serán propios de la etapa de 

preparación y que por su naturaleza serán impactos de baja 

intensidad; además, que la misma se construirá en el carril 

pegado a la banqueta, lo que elimina el espacio para que se 

estacionen los autos, zona que actualmente es utilizada para 

ese propósito, dejándose los mismo carriles de circulación, 

redistribuyéndose el espacio de tránsito, por lo que no habrá 

interrupciones al tráfico por autos que pretendan estacionarse 

o reincorporarse a la vía.

También obra el análisis realizado por el personal de la 

Unidad de Protección ambiental de la Dirección de Medio 

ambiente, en las obras descritas en el considerando primero se 

concluyó que no se generaría riesgos inminentes de 

desequilibrio ecológico, daño o deterioro al medio ambiente, 

como tampoco se rebasan los límites condicionados señalados 

en los reglamentos y normas oficiales, por lo que en 

consecuencia, no existirá impactos o riesgos a la salud de la 

población; de ahí que las pruebas aportadas por la parte 

quejosa por el momento no demuestran que exista una 

afectación al medio ambiente, con la pretendida construcción 

de la ciclo vía.

De lo anterior se colige, sin lugar a dudas, una evidente 

carencia de interés legítimo para ejercer la acción de amparo, 

pues la parte quejosa no demostró encontrarse en una 

situación jurídica identificable, objetiva y particular frente a la 

construcción de la vía de las bicicletas como alternativa al 

transporte de personas, que constituye el acto reclamado; por 

lo contrario, impugna dicha medida esencialmente por estimar 

que afecta el tráfico de la zona, además de que señala, que 

perjudica el flujo vehicular, lo cual, de acuerdo a lo explicado 

en párrafos previos, constituye un mero interés simple que no 

puede dar lugar a la procedencia del juicio constitucional.
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Sin que pueda concluirse de otra forma, solo porque 

manifiestan ser pobladores de la zona, ya que esa situación, 

de ninguna manera puede traducirse en una especial situación 

frente al orden jurídico que le confiera un interés personal, 

cualificado, real y jurídicamente relevante, ya que, la 

afectación o restricción que a decir de los quejosos en su 

demanda de amparo produce la obra reclamada, no le es 

exclusiva ni diferenciada, sino que trasciende por igual a todos 

los que circulan por la avenida Niños Héroes de Guadalajara, 

Jalisco, por lo que una eventual concesión del amparo no le 

traería a la parte quejosa un beneficio jurídico personal y 
directo.

Aunado a lo anterior, conviene hacer notar, que aun 

cuando los quejosos hubieran justificado –sin conceder-, y 

transitar en vehículo por dicha avenida, ello no  es motivo para 

la procedencia del amparo, pues si bien, toda situación 

favorable para la satisfacción colectiva de una necesidad, 

resulta de interés, ese interés no siempre puede calificarse de 

jurídico, pues para que así sea, es menester que el derecho 

objetivo lo tutele a través de alguna de sus normas, y ese 

interés jurídico, y no el puro interés material es el que se toma 

en cuenta dicha Ley de Amparo, para protegerlo por medio del 

juicio de garantías. 

Entre los diversos intereses que puede tener una 

persona, o sean "situaciones favorables para la satisfacción de 

una necesidad", existen los llamados, "intereses simples" que 

consisten en situaciones en las cuales los particulares reciben 

un beneficio del Estado cuando éste, en el ejercicio de sus 

atribuciones y buscando satisfacer las necesidades colectivas 

que tiene a su cargo, adopta una conducta que coincide con 

esos intereses particulares, y en cambio sufren un perjuicio, 

cuando esa conducta no es adecuada a los propios intereses 

(como es el caso en que con el acto reclamado podría verse 
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afectada la circulación vial de los quejosos, y de todos los 

transeúntes que circulan por ese lugar). 

En el primer caso, reciben un beneficio y en el segundo 

se perjudican, pero no tienen ningún derecho para exigir que 

se mantenga esa situación privilegiada. Puede decirse que 

esos intereses no tienen ninguna protección jurídica directa y 

particular sino tan sólo la que resulta como reflejo de una 

situación general, porque no se puede crear una defensa 

especial para intereses particulares indiferenciables para el 

Estado. 

Además, se destaca, que en el caso los quejosos 

refieren que con el tránsito de bicicletas en lugar de 

automotores incrementa la contaminación ambiental, no 

beneficia a las necesidades de la comunidad en general y 

perjudica el medio ambiente al existir más congestión vial; sin 

embargo, su interés solo es simple, pues la afectación que –sin 

conceder- podrían tener con la construcción  del acto 

reclamado,  se  destaca, solo se traduce en su caso, en un 

interés material, en circular por ese lugar con mayor fluidez, es 

decir sin una mayor congestión vial (que es la única razón que 

los quejosos refieren como perjudicial). 

Atento lo anterior, es evidente que no basta que el 

habitante de una ciudad acredite tener interés material en vivir 

cerca de la obra, para que proceda el amparo contra la 

autorización dictada por una autoridad para la construcción de 

una ciclovia para aquellas personas que no pretenden usar los 

automotores como medio de traslado; por tratarse de actos 

concernientes a las calles de una ciudad, en la que la parte 

quejosa no tiene efectivamente derecho alguno, aun cuando 

pudiera resentir perjuicios como son los relativos al menor flujo 

vehicular.
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Sirven de apoyo a lo anterior, las tesis sustentadas por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible respectivamente a fojas 1898  y 2893, Tomos LXXXIII y  

LXXXIII, Materia(s): Administrativa, del Semanario Judicial de 

la Federación: Quinta Época, que dicen:

“CALLES, EL CIERRE DE LAS, NO DA LUGAR AL 
AMPARO. Si bien es cierto que de toda situación favorable 
para la satisfacción de una necesidad, resulta un interés, ese 
interés, no siempre puede calificarse de jurídico, pues para que 
así sea, es menester que el derecho objetivo lo tutele a través 
de alguna o algunas de sus normas; y ese interés jurídico, y no 
el puro interés material, es el que toma en cuenta la Ley de 
Amparo para protegerlo, cuando resulta afectado, por medio 
de la institución del juicio de garantías. Atento lo anterior, es 
evidente que no basta que el habitante de una ciudad acredite 
tener interés material en transitar por una determinada calle, 
para que proceda el amparo contra la orden dictada por la 
autoridad municipal, para clausurar esa misma calle, porque su 
interés carece de una protección jurídica directa. Por tanto, el 
amparo pedido contra los socios consistentes en que se cierre 
una vía pública, es improcedente”.

 “”CALLES, CIERRE DE. El cierre de una calle puede 
afectar lo que se llama el interés simple, del que pasa por ella 
mas no el interés jurídico reclamable contra el mencionado 
cierre”.

En conclusión, el derecho en el que se sustenta la 

demanda de amparo que aquí se analiza, se traduce en un 
interés simple de los quejosos como habitantes cercanos 
frente a la construcción de una vía para bicicletas, pero no 
constituye ni puede asimilarse al interés legítimo que el 

artículo 107 constitucional, fracción I, establece como requisito 

de procedencia del juicio de amparo. 

Así, el estudio de un acto reclamado sustentado en un 

interés simple no podría culminar con la declaratoria de 

inconstitucionalidad de un acto, pues de ser así, se llegaría al 

absurdo de permitir que por cada ciudadano se admitiera el 

juicio de amparo cuando se reclamaran derechos abstractos, lo 

que traería como consecuencia la existencia de un número 

indeterminable de procedimientos, tan solo en el Estado se 
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tendría que tramitar un juicio de amparo por cada habitante 

que considerara que un acto o ley no cumple con ciertos 

requisitos legales.

Por tanto, este tribunal federal conviene con la 

recurrente en el sentido de que en el caso se actualiza en 

forma indudable y manifiesta la causal de improcedencia 

establecida en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de 

Amparo, debido a que la parte quejosa no cuenta con un 

interés legítimo, individual o colectivo, para reclamar el  la 

construcción de la vía especial para bicicletas sobre la avenida 

Niños Héroes y Chapalita.

Ahora, de resolver lo contario, sería tanto como permitir 

que con la simple manifestación de las partes sin demostrar la 

afectación el interés legítimo, traería como consecuencia que 

obras en favor de la colectividad (ciclovía), pudieran 

suspenderse definitivamente sin ninguna justificación; esto es, 

sin la situación jurídica derivada del propio orden jurídico.

Por otra parte, los documentos exhibidos como pruebas, no 

son suficientes para demostrar que habitan en las 

inmediaciones en la avenida Niños Héroes y Guadalupe donde 

se llevara a cabo la construcción de la vía para las bicicletas.

En efecto, las documentales exhibidas por los quejosos que 

se hicieron consistir con los recibos de consumo de energía 

eléctrica, así como de telefonía no son aptas para demostrar 

que se encuentran habitando los predios, por lo tanto, que se 

encuentren en las inmediaciones de la avenida Niños Héroes o 

de la avenida Chpalita.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, con Registro digital: 2019456, Instancia: Décima 

Época, Materias(s): Común, tesis: 2a./J. 51/2019 (10a.), 
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 

Libro 64, Marzo de 2019, Tomo II, página 1598, Tipo: 

Jurisprudencia, que dice:

“INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS 
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto 
establece que el juicio de amparo indirecto se seguirá 
siempre a instancia de parte agraviada, "teniendo tal 
carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un 
interés legítimo individual o colectivo", con lo que atribuye 
consecuencias de derecho, desde el punto de vista de la 
legitimación del promovente, tanto al interés jurídico en 
sentido estricto, como al legítimo, pues en ambos 
supuestos a la persona que se ubique dentro de ellos se le 
otorga legitimación para instar la acción de amparo. En tal 
virtud, atento a la naturaleza del acto reclamado y a la de 
la autoridad que lo emite, el quejoso en el juicio de amparo 
debe acreditar fehacientemente el interés, jurídico o 
legítimo, que le asiste para ello y no inferirse con base en 
presunciones. Así, los elementos constitutivos del interés 
jurídico consisten en demostrar: a) la existencia del 
derecho subjetivo que se dice vulnerado; y, b) que el acto 
de autoridad afecta ese derecho, de donde deriva el 
agravio correspondiente. Por su parte, para probar el 
interés legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una 
norma constitucional en la que se establezca o tutele algún 
interés difuso en beneficio de una colectividad 
determinada; b) el acto reclamado transgreda ese 
interés difuso, ya sea de manera individual o colectiva; 
y, c) el promovente pertenezca a esa colectividad. Lo 
anterior, porque si el interés legítimo supone una 
afectación jurídica al quejoso, éste debe demostrar su 
pertenencia al grupo que en específico sufrió o sufre el 
agravio que se aduce en la demanda de amparo. Sobre el 
particular es dable indicar que los elementos constitutivos 
destacados son concurrentes, por tanto, basta la ausencia 
de alguno de ellos para que el medio de defensa intentado 
sea improcedente.”

De esta suerte, se hace innecesario abordar el examen 

de los conceptos de violación expresados por la quejosa, tal 

como lo establece la jurisprudencia número 509, sustentada 
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por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, consultable en la página 335, Séptima Época, del 

Semanario Judicial de la Federación, de rubro siguiente: 
“SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO 
DE LAS CUESTIONES DE FONDO.”

En consecuencia, al operar en este asunto la causal de 

improcedencia del juicio de amparo prevista en el artículo 61, 

fracción XII, de la Ley de Amparo; con fundamento en el 

diverso numeral 63, fracción V, de la ley de la materia, se 

impone SOBRESEER en el juicio constitucional.

Por lo expuesto y fundado, SE RESUELVE:

ÚNICO. Se sobresee en el juicio de amparo promovido 

por  ****  ******  *********  **  **  ******  *****  *******  ****** 

********  *****  *********  ********  **  **  ******  ****  ***** 

****  ******  ******  *******  *******  ********  *******  ****** 

***** **** *** ******** ***** * ****** ******** ********

Notifíquese y personalmente a la parte quejosa y a 
los terceros interesados  **********  *****  **********  *** 

** **** ********* *********** y a **** ***** ******** *****.

Realícense las anotaciones en el Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes (SISE).

Así lo resolvió Luis Armando Pérez Topete, Juez 

Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el 

Estado de Jalisco; el día veinticuatro de mayo de dos mil 

veintiuno fecha en que las labores del juzgado lo permitieron, 

quien actúa y firma con el secretario Ángel Gabino Wood 
Corona, que autoriza y además certifica que las promociones 

que, en su caso, generaron la presente resolución, y la 

resolución misma, se encuentran debidamente incorporadas al 

expediente electrónico. Doy fe.
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OFICIAL DE MESA SECRETARIO ACTUARIO OFICIAL DE ACTUARÍA

ELABORÓ REVISÓ Y COTEJÓ RECIBIÓ DESTINO

LOCAL

FORÁNEO

En esta fecha se enviaron los oficios 15926, 15927, 15928, 15929, 
15930 y 15931 que corresponden al acuerdo que antecede.

En esta fecha se entregó al Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito, copia de la demanda. Conste.

Recibí copia. 

El ___________________________, a las 
nueve horas, notificó a las partes la resolución 
que antecede, por medio de lista de acuerdos 
que se publica en internet y que se coloca en 
un espacio de fácil acceso en el edificio que 
ocupa este Juzgado de Distrito, para consulta 
por parte de quienes acudan sin contar con 
una cita, conforme a lo previsto en el artículo 
21 del Acuerdo General 21/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
reanudación de plazos y al regreso 
escalonado en los órganos jurisdiccionales 
ante la contingencia por el virus COVID-19 y 
el artículo 29 de la Ley de Amparo. Conste.
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Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


